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________________________________________________________________________ 

Dirección: Av. El Dorado No. 51-80 Bogotá, D.C. 

Comuntador: +57(601) 220 10 00 
Línea gratuita: 01-8000-114319                                      

 

 

Doctor 
JUAN PABLO DOSSMAN CORTEZ 
MAGISTRADO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
E.S.D. 
 
Radicado:  76001233300020240065000 
Demandante:   ALBA LUCÍA MONTOYA JIMÉNEZ 
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y CÁMARA DE COMERCIO DE 

CALI 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

CONSUELO VEGA MERCHAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.305.358 de 

Bucaramanga, en mi calidad de Coordinadora del Grupo de Defensa Judicial de la Superintendencia de 

Sociedades, y en acatamiento a lo establecido en el Capítulo I, artículo 3º numeral 3.2. de la Resolución 

No 100-000041 del 8 de enero de 2021 expedida por el Superintendente de Sociedades mediante la cual 

se asignan unas competencias y facultades para suscribir ciertos actos de la Entidad, manifiesto que 

confiero poder especial, amplio y suficiente de manera electrónica a la doctora MARÍA ALEJANDRA 

CAICEDO HURTADO, abogada titulada e identificada como aparece al pie de su firma, para que 

represente a la Superintendencia de Sociedades en el proceso de la referencia. 

Si bien la apoderada queda facultada para el ejercicio de este mandato, en la conciliación y/o pacto de 

cumplimiento está sujeto a lo expresado en el acta o certificación que contiene la decisión tomada por el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Superintendencia (artículo 75 de la Ley 446 de 1998). 

Por último, la facultad se extiende, además de lo señalado, a la de recibir, sustituir y reasumir, motivo por 

el que en ningún momento puede señalársele carencia o insuficiencia del poder, por la que solicito el 

reconocimiento de personería. 

Las notificaciones podrán realizarse a través de los correos electrónicos que a continuación se relacionan: 

Personal institucional:  Mcaicedo@supersociedades.gov.co 
Institucional   notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co 
 

Cordialmente, 

 
CONSUELO VEGA MERCHAN  
CC No. 63.305.358 de Bucaramanga 
 

ACEPTO: 

 
MARÍA ALEJANDRA CAICEDO HURTADO 
C.C. 1.090.493.344 de Cúcuta 
T.P. 325.747 del C.S. de la J. 

mailto:Mcaicedo@supersociedades.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co

